
  
 
                                                                                                                                   
 
 

 

     

                                           PROGRAMA DE CONTENIDOS 

CICLO LECTIVO 2026 

CARRERA: Profesorado de Educación Primaria 

CURSO: 2do. 

ESPACIO CURRICULAR: Didáctica de la Lengua y la Literatura I – Primer Ciclo 

DOCENTES: Lic. Analia Beatriz Cresta –  

 

FUNDAMENTACIÓN 

Desde la Didáctica de la Lengua y Literatura en el Primer Ciclo proponemos 
abordar el trabajo desde diferentes ejes, los cuales permitirán el desarrollo 
de habilidades cognitivas y a su vez tener como resultado la planificación de 
propuestas didácticas potentes. Creemos que para desarrollar estos ejes es 
necesario instalar preguntas genuinas que den paso a los contenidos 
prioritarios, tales como: ¿Qué debemos saber cómo docentes sobre el 
sistema de  la lengua, para luego lograr una buena intervención didáctica? 
¿Cuáles son las problemáticas de la lectoescritura en el campo teórico y en la 
práctica escolar? ¿Desde dónde y cómo abordar la escritura y la lectura? 
¿Qué factores intervienen en la comunicación oral? ¿Con qué estrategias se 
puede enriquecer la expresión oral y escrita respetando la lengua 
materna?¿Cómo planificar las clases sin que las desigualdades con las que 
llegan los/as chicos/as a la escuela se vuelvan un obstáculo que agudice las 
situaciones de fracaso escolar? 

¿Cómo construir espacios para el encuentro con la literatura? ¿Cómo 
seleccionar obras literarias infantiles? ¿Cómo planificar a partir de los 
Núcleos de Aprendizaje Prioritarios? 



Las respuestas a esas preguntas se buscarán en los aportes de las distintas 
teorías, ya que, según el Diseño Curricular vigente, en este espacio “Se 
pondrá especial énfasis en los fundamentos teóricos de la didáctica del área, 
por lo tanto los aportes teóricos darán cuenta de qué y cómo enseñar Lengua 
y Literatura en el Primer Ciclo de la Educación Primaria, contemplando a 
Primer y Segundo Año como una unidad pedagógica tal como se la plantea en 
la Resolución 174/12”. Por ello se hará foco en la Ciencia Cognitiva con los 
aportes de la Psicolingüística; en la Psicología Cognitiva desde el enfoque 
socio-histórico y desde el enfoque psicogenético, con autores como 
Vygotsky, Bruner, Piaget y Ferreiro que, más allá de las diferentes ópticas con 
las que miran el objeto de estudio, consideran a la lectoescritura como una 
actividad lingüístico-cognitiva muy compleja, donde cada lector construye un 
modelo mental del texto que lee basándose en sus conocimientos previos; y 
aunque cada una de estos enfoques enfatiza distintos aspectos, existe un 
componente clave que es el rol mediador del docente. 

  

 

Asimismo, se considerarán algunos aportes de la Sociolingüística que aborda 
como objeto de estudio el uso que hacen los hablantes de la lengua; algunas 
cuestiones de la Sociología de la Cultura (Pierre Bourdieu) que permiten 
analizar los posicionamientos sociales/culturales de los/as hablantes (Lengua 
dominante/dominada) y, a partir de ahí quedarían sentadas las bases para 
abordar la Diversidad Cultural y Lingüística. Numerosas investigaciones 
hechas desde la Sociolingüística y los aportes de la Antropología Cultural han 
demostrado que no hay culturas superiores o complejas en oposición a otras 
inferiores o poco desarrolladas, la desigualdad surge por los conceptos de 
prestigio y poder que se asocian a unas u otras. Esta desigualdad  es 
innegable en el ámbito de la vida social aunque no haya explicaciones 
científicas que la sustenten, por lo que la institución formadora de 
formadores debe cumplir el rol de quien  hace tomar conciencia de la 
distribución más equitativa de estos saberes con el objetivo de combatir la 
discriminación lingüística y el prejuicio. 

 

 

 



OBJETIVOS 

 

Que la/el estudiante: 

• Conozca los distintos aportes teóricos sobre los procesos de escritura y 
de lectura. 

• Se cuestione acerca de las problemáticas de la lectoescritura en el 
campo teórico y en la práctica 

• Reconozca la legitimidad de todas las variedades lingüísticas. 

• Afiance las habilidades de producción escrita y oral y desarrolle la  
capacidad  de análisis metalingüístico, de manera tal que pueda posicionarse 
como modelo en el acto de educar. 

• Adopte una postura crítica sobre la enseñanza y el aprendizaje de la 
lengua y la literatura. 

• Reflexione sobre las convenciones del lenguaje literario. 

• Realice múltiples y variados recorridos de lectura, desarrollando una 
postura crítica y estética ante la obra literaria y reflexionando sobre el canon 
literario de la literatura infantil. 

• Construya criterios de selección de textos literarios a partir de la 
reflexión generada en las prácticas de lectura. 

• Desarrolle estrategias específicas para la promoción y animación de la 
lectura. 

• Acceda a la escritura literaria para expresar creativamente el propio 
mundo interior. 

• Reflexione sobre las condiciones para construir espacios democráticos 
que permitan el encuentro con la palabra 

• Planifique posibles intervenciones didácticas basadas en propuestas 
atentas a las exigencias de los N.A.P 

 

CONTENIDOS 

 



¿DESDE DÓNDE Y CÓMO ABORDAR LA ESCRITURA Y LA LECTURA? 

 

Repaso general de los niveles lingüísticos: fonológico, morfológico, 
semántico, sintáctico, textual y pragmático. La importancia del desarrollo de 
la conciencia fonológica y del trabajo con los niveles morfológico-semántico y 
gramatical-textual. Conciencia metalingüística. 

Teoría de la escritura como proceso. Textos orales y textos escritos. La 
escritura como comunicación. La enseñanza de la ortografía. Cómo es preciso 
corregir en cada momento de la escritura. 

Actos lingüísticos: la pragmática. Implicaciones pedagógicas. 

Teoría de la lectura como proceso. Estrategias cognitivas del lector. El texto: 
claves lingüísticas y textuales. Implicaciones pedagógicas. Leer literatura. 

Problemas de la enseñanza de la lengua y la literatura: Prácticas sociales de la 
lectura y la escritura. La comprensión del texto escrito. Clasificación de 
textos. La gramática. 

Las tecnologías de la información y la comunicación en las prácticas 
pedagógicas.  

 

¿QUÉ ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS LLEVAR A CABO PARA LOGRAR EL 
DESARROLLO DE LA ORALIDAD? 

 

La producción de textos orales. Oralidad y escritura. Formatos discursivos 
orales. Oralidad primaria y secundaria. Lector competente. 

Características del discurso oral. Prácticas discursivas orales: De persona a 
persona: Entrevista. Debate. Mesa redonda. Coloquio. De persona a 
audiencia: Conferencia. Charla. Clase. Ponencia. Habilidades del discurso 
Oral: Lenguaje eficaz. Comunicación asertiva. Escucha activa. Elementos no 
verbales de la oralidad del discurso: elementos proxémicos, kinésicos y 
paraverbales. 

 

  



¿CÓMO Y POR QUÉ SELECCIONAR LITERATURA? 

 

Interpretación de cuentos en primer grado: La narración como un mediador 
de acceso al significado. La literatura: representaciones sociales. Literatura en 
la escuela. Revisión de conceptos de las teorías literarias. El diálogo de la 
tradición literaria con la Literatura Infantil. 

El circuito de la literatura. Literatura Infantil y Juvenil. Recorrido histórico del 
concepto. Tensiones en el campo literario. Huellas históricas de la tradición 
oral. Itinerarios de lecturas: por autor, por temas, por relaciones 
intertextuales. La literatura infantil internacional, nacional y regional. 
Autores/as significativos/as: Andruetto, Basch, Birmajer, Borneman, Cabal, 
Devetach, Ende, Kitamura, Machado, Mariño, Montes, Pescetti, Rodari, 
Roldán, Schujer, Shua, Silveyra, Villafañe, Wolf, Walsh, etc. 
 

El campo de la literatura infantil en la actualidad. Tendencias. Crítica y 
análisis. Teoría literaria e ideología. Crítica literaria. Literatura infantil y 
canon. Evolución histórica de la relación entre literatura y el sujeto “niño”. 
Géneros literarios. Imagen y palabra en distintas producciones artísticas 
(Libro álbum, cine). 

Criterios de selección y estrategias de promoción y animación. El texto 
literario: caracterización. El texto narrativo y el discurso poético. Diseño de 
Proyectos innovadores de lectura literaria. Promoción, animación e 
itinerarios de la lectura. Lectura de autores representativos de la literatura 
infantil. Estrategias para la lectura y la escritura de textos: Hipotetización de 
lectura, contraste o cotejo, reformulación. Interpretación textual, juicios de 
valor. La formación del gusto literario. 

 

 

¿CÓMO PLANIFICAR A PARTIR DE LOS NÚCLEOS DE APRENDIZAJE 
PRIORITARIOS? 

 

Los Nap y su fundamentación teórica. La metodología de enseñanza. 
Sugerencias didácticas en los Cuadernos para el aula. La planificación 



didáctica basada en los Nap. Secuencias, Unidades Didácticas. Proyectos. 
Proyectar. Planificar. Formular consignas. 

  

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 

 

Al ser este espacio una asignatura, consideraremos que su principal 
característica será “brindar conocimientos y, por sobre todo, modos de 
pensamiento y modelos explicativos de carácter provisional, evitando todo 
dogmatismo, como se corresponde con el carácter del conocimiento 
científico y su evolución a través del tiempo”. 

Los contenidos teóricos se irán plasmando, discutiendo y construyendo a 
medida que los/as futuros/as docentes reflexionen sobre su condición de 
usuarios/as del lenguaje a partir de la praxis. La conexión entre la praxis y la 
teoría se dará a medida que se puedan ir gestando las preguntas 
fundamentales que originaron las distintas posturas de las Ciencias del 
lenguaje, de la Teoría literaria y de las Teorías sobre la escritura y la lectura. 

 

EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y 
LIBRE) 

Se establecerán y compartirán los criterios de evaluación para que de esa 
manera también se tornen visibles los objetivos de la cátedra. Así se pautará, 
por ejemplo, para la evaluación  oral: La adecuación al registro y al tono 
según la actividad (Disertación, exposición formal, debate), la normativa, los 
elementos paralingüísticos y la organización coherente del discurso. Para la 
evaluación escrita, se indicará el código de corrección.  

Las actividades grupales permitirán obtener un registro sobre aspectos 
actitudinales, de integración y actuación social. Por ejemplo, en los debates o 
en las exposiciones sobre un tema pautado, se llevarán registros de actitudes 
individuales y grupales. Estos instrumentos darán cuenta del nivel de 



compromiso, cooperación y responsabilidad frente a sí mismos/as, a sus 
pares y ante la docente. 

 

Por último, no debe olvidarse que es necesario brindarles a los y las 
estudiantes la posibilidad de autoevaluarse y co-evaluarse, de manera que 
puedan reflexionar sobre sus propias capacidades y desempeños. Esto puede 
lograrse a partir de cuestionarios, de escalas de autoevaluación y de la 
autocorrección. Es muy interesante agregarle a estos cuestionarios ítems 
sobre el desenvolvimiento de la docente, con preguntas relacionadas con la 
metodología implementada, la apropiación del conocimiento y de 
habilidades; así como también, la relación interpersonal con el grupo, que se 
pueden basar en los lineamientos evaluativos del Analizador de la Gestión y 
el desarrollo curricular. 

 

 

 

ACREDITACIÓN 

 

Alumnos/as regulares. Deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

Asistencia: 80%  con examen final. 

Evaluación: Para tener derecho a examen final, se debe aprobar -con 4 o 
más- un parcial y un parcial de integración.  

El final, que será una instancia obligatoria, deberá tener la instancia previa de 
presentar el trabajo escrito de secuencia alfabetizadora, el mismo se envía 
hasta 15 días antes del final, y en éste se realiza un coloquio sobre las 
estrategias elegidas para dicha secuencia. 

Alumnos/as libres: Podrán presentarse a rendir quienes hayan elaborado un 
trabajo que aborde los grandes ejes temáticos. El temario será entregado al 
alumno que estará en contacto con el docente 45 días antes del examen. Este 
trabajo deberá tener un seguimiento tutorial previo y ser presentado por lo 
menos veinte (20) días antes de la mesa de examen. 
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CONTRATO PEDAGÓGICO 

 

• Las/os estudiantes entregarán en tiempo y forma los trabajos 
solicitados, se comprometerán a tener el material de estudio y a realizar las 
lecturas solicitadas. 

• La docente se compromete a explicar nuevamente aquellos temas que 
no hayan sido comprendidos. 

• Las docentes avisarán con tiempo sus ausencias, y si fuera una 
situación de emergencia, utilizará el grupo de WhatsApp, creado por el 
grupo. 

• La docente se compromete a avisar con quince días de antelación la 
fecha de los parciales y con una semana sus respectivos recuperatorios; a dar 
una clase de repaso antes del parcial y/o habilitar espacios de consulta; a 
explicitar los criterios de evaluación antes y durante el mismo, así como a 
brindar las explicaciones necesarias para el reconocimiento del error y la 
autocorrección. 

• La docente dará a conocer las notas del examen de forma presencial y 
excepcionalmente a través de vía virtual. 

• Se estipulará una fecha hacia el final de la cursada en la que podrán 
rendir recuperatorio quienes por razones justificadas no hayan podido asistir 
a un parcial y hayan desaprobado su recuperatorio, o quienes no hayan 
podido asistir con justificación al recuperatorio de un parcial desaprobado. 



* Para el final: la docente entregará consignas que se enviarán resueltas por 
mail QUINCE días antes del final. Para luego en coloquio dar el oral. De no 
aprobarse el final por mail no podrán presentarse al oral. 

 


